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Resumen
Este trabajo evalúa el impacto de la exposición a la violencia y el cinismo legal en la sensibilidad a la violencia de adolescentes en México. El estudio tiene un diseño cuantitativo y transversal y utiliza datos del ISRD-4 en México. La muestra está compuesta por 2534 adolescentes de 12 a 19 años. Se estima un modelo multinivel, para evaluar los efectos individuales y contextuales, donde el nivel agregado corresponde a los grupos escolares de los estudiantes. Los resultados no permiten confirmar que la exposición a la violencia en el ámbito escolar y en el vecindario afecte a la sensibilidad a la violencia. Sin embargo, haber sufrido victimización, y en específico, violencia parental la incrementan, mientras que el cinismo legal, tanto a nivel individual como agregado, la reduce. Estos hallazgos se discuten en el marco de la teoría de la acción situacional y sus implicaciones para el diseño de políticas públicas de prevención de la violencia y fortalecimiento del vínculo entre ciudadanía y sistema de justicia.
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Abstract
This study examines the impact of exposure to violence and legal cynicism on adolescents' sensitivity to violence in Mexico. The study employs a quantitative and cross-sectional design and uses data from the International Self-Report Delinquency Study (ISRD-4) in Mexico. The sample consists of 2534 adolescents aged 12 to 19 years. A multilevel model is estimated to assess both individual and contextual effects, with the aggregate level corresponding to the class group. The findings do not support the hypothesis that exposure to school or neighborhood violence affects sensitivity to violence. However, experiencing victimization, and specifically, parental violence are linked to heightened sensitivity to violence, while legal cynicism, both on an individual level and in its aggregate form, is associated with reduced sensitivity. These findings are discussed within the framework of the Situational Action Theory, highlighting their implications for public policies aimed at preventing violence and strengthening the relationship between citizens and the justice system.
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1. Introducción

México es uno de los países más violentos. Según el Monitor de Homicidios del Instituto Igarapé, en 2023 se registraron 29 675 homicidios intencionales, con una tasa de 22,6 por cada cien mil habitantes. Además, en el país se localiza el estado con la mayor tasa de homicidios de América Latina: Colima, con 108,56 asesinatos por cada cien mil habitantes (Instituto Igarapé, 2024). Sin embargo, estas cifras podrían subestimar la magnitud de la violencia letal en el país. El Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO) reportó, al momento de la realización de este estudio, 123 521 personas desaparecidas y no localizadas en México, de las cuales 10 401 corresponden a 2023 (Comisión Nacional de Búsqueda, 2025).

Más allá de los homicidios, la violencia en México adopta múltiples formas. La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], 2024) reveló que, en 2023, la tasa de incidencia delictiva —que incluye robo, fraude, extorsión, amenazas, secuestro, delitos sexuales y lesiones— alcanzó 33 267 y la tasa de prevalencia delictiva se ubicó en 23 323, ambas por cada cien mil habitantes. Estas cifras reflejan una alta probabilidad de victimización.

Si bien vivir en un entorno violento afecta a toda la población, las consecuencias son particularmente graves para los adolescentes, quienes se encuentran en un periodo clave en el desarrollo biológico y social (Blakemore & Mills, 2014) y para la socialización legal: el proceso mediante el cual los individuos desarrollan creencias, actitudes y vínculos con las normas, las autoridades y las instituciones del sistema legal (Fagan & Tyler, 2005; Moule et al., 2019).

En México, la vulnerabilidad de los adolescentes se ve acentuada por la combinación de desventajas socioeconómicas y la exposición frecuente a la violencia. De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la incidencia de pobreza para la población total en México, en el año 2022, fue del 36,3 %, mientras que para los niños, niñas y adolescentes fue del 45,8 %. Por su parte, según la Red por los Derechos de la Infancia en México (REDIM, 2022), el 28 % de los adolescentes entre 12 y 17 años reportó haber sido víctima de acoso escolar en el último año. Asimismo, datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua (Instituto Nacional de Salud Pública [INSP], 2023) revelan que el 2,3 % de la población de 10 a 19 años sufrió daños a la salud en el último año debido a eventos violentos, mientras que el 54,2 % de los niños de 5 a 14 años experimentó alguna forma de disciplina violenta por parte de sus cuidadores. Además, el Módulo de Ciberacoso (INEGI, 2023a) reportó que el 26,5 % de los adolescentes de 12 a 19, usuarios de internet, fueron víctimas de ciberacoso. En relación con las desapariciones, en 2023 el RNPDNO registró 988 adolescentes de 12 a 17 años desaparecidos y no localizados (lo que equivale a casi tres desapariciones por día) (CNB, 2025); y las Estadísticas de Mortalidad (INEGI, 2023b) indican que el 7,4 % de las defunciones por homicidio correspondieron a jóvenes de 10 a 19 años. Estos datos evidencian la urgencia de analizar los efectos de la exposición a la violencia en este grupo etario, que en México enfrenta altos niveles de riesgo en distintos ámbitos de su vida cotidiana.

En contextos violentos donde las normas y autoridades no se perciben como legítimas ni eficaces, los ciudadanos pueden adoptar estrategias de desvinculación del sistema legal. Este fenómeno, conocido como cinismo legal (Adriaenssen et al., 2019; Sampson & Bartusch, 1998), obstaculiza el acceso a la justicia y puede fomentar la indiferencia ante la violencia. Por lo tanto, este trabajo analiza cómo la exposición a la violencia y el cinismo legal influyen en la capacidad de los adolescentes para reconocer la violencialencia. Comprender estos efectos puede ser útil para el diseño e implementación de políticas públicas en materia de seguridad y para fortalecer la relación entre la ciudadanía y el sistema de justicia penal (Adriaenssen et al., 2019; Reisig et al., 2011), en la medida que el proceso de socialización legal puede ser propiciado por el propio sistema de justicia y puede ser la base para que las autoridades puedan cubrir de mejor forma las necesidades de la sociedad (Trinkner & Tyler, 2016). El análisis se realiza controlando el efecto de otras variables que según trabajos previos pueden influir en la relación entre exposición a la violencia, cinismo legal y sensibilidad a la violencia. En concreto, el nivel de autocontrol se ha vinculado con el tipo de respuesta que los adolescentes dan a las provocaciones (Barton-Crosby & Hirtenlehner, 2020) y también se ha encontrado como una de las variables más altamente correlacionadas con el cinismo legal (Nivette et al., 2020). Asimismo, las mujeres se han encontrado con una mayor sensibilidad a la violencia que los hombres (Collyer et al., 2011), mientras que los hombres y las personas pertenecientes a estratos socioeconómicos más bajos han sido reportados con una mayor exposición a la violencia (Tarabah et al., 2015).

1.1. Normalización de la violencia y desconexión legal: la adaptación de los adolescentes a un entorno violento

    Si bien existe un cierto consenso intra- y transcultural sobre la clasificación de los delitos en función de su grado de violencia (Calmeiro et al., 2024), más allá del criterio del daño (Adriaenssen et al., 2018; Jackman, 2002), no existe una tipología clara y universalmente aceptada de lo que constituye violencia (Organización Mundial de la Salud, 2002), en la medida en que la percepción de este concepto depende de la experiencia individual y de la posición social (Hendawy, 2022).

El concepto de lo que una sociedad considera violento impacta en la política pública. Por un lado, la percepción ciudadana sobre lo que es violento es un estándar empleado para la imposición de penas, la criminalización de conductas, el control y la prevención del delito (Adriaenssen et al., 2018). Por otro lado, es fundamental que las normas reflejen lo que la sociedad considera inaceptable para fortalecer la legitimidad del sistema de justicia (Calmeiro et al., 2024). En consecuencia, la percepción ciudadana de lo indebido, junto con otros indicadores —como la gravedad de la conducta y la frecuencia del delito—, debe considerarse un criterio orientador en el diseño de las normas penales y en su aplicación (Adriaenssen et al.,2018).

No obstante, este indicador social puede verse distorsionado por diversas razones. Kivivuori (2014) plantea que existen diferencias culturales en la interpretación de la violencia y que, en las sociedades occidentales de alto ingreso, el concepto de violencia se ha expandido, llevando a que cada vez más personas perciban conflictos como violencia. Este cambio conceptual puede alterar los índices de criminalidad, sin que necesariamente implique un incremento en los niveles de violencia. En contrapartida, en contextos de alta violencia, la literatura ha documentado el fenómeno opuesto, la normalización de la violencia como un medio de adaptación (Galán, 2018; Gaylor et al., 2011; Kennedy & Ceballo, 2016; Mrug et al., 2016; Storm-Mathisen, 2025; Tarabah et al., 2015). Bajo esta premisa, sería entonces esperable que, en países con altos niveles de violencia, se incremente la tolerancia hacia ciertos actos violentos, lo que incluso podría reducir la denuncia, generando la apariencia de una menor criminalidad debido a un proceso de insensibilización social.

Existe evidencia sobre cómo la exposición a la violencia genera desensibilización. Estudios previos muestran que las víctimas tienen menor reactividad (por ejemplo, cortisol y frecuencia cardiaca) ante estímulos violentos y una relación curvilínea con síntomas de depresión o ansiedad (Di Tella et al., 2017; Gaylord-Harden et al., 2011; Kennedy & Ceballo, 2016), lo cual sugiere un proceso de habituación a la violencia. Asimismo, la exposición a la violencia se ha vinculado con una reducción en la empatía y menor reactividad emocional (Mrug et al., 2016).

Esta desensibilización puede alterar los juicios morales a largo plazo y funcionar como un mecanismo de adaptación (Galán, 2018; Tarabah et al., 2015). Storm-Mathisen (2025), al analizar experiencias de jóvenes involucrados en violencia callejera, encontró que reconceptualizar la violencia es una estrategia de afrontamiento. En este sentido, estrategias como la normalización y trivialización de la violencia, así como la minimización de su impacto, permiten a estos jóvenes desarrollar una identidad individual y de grupo que les ayuda a sobrellevar la violencia, e incluso a hacer una reinterpretación funcional de ella. En este sentido, Berents & Ten Have (2017) sugieren que las personas deben reconocerse como sujetos con agencia y con capacidad para responder y adaptarse a contextos violentos. Así, la violencia puede volverse un fenómeno esperado, pero no necesariamente normalizado o aceptado, por lo que se adoptan estrategias para vivir con ella, minimizando, evitando y mitigando riesgos.

Algunos estudios sugieren que la desensibilización a la violencia puede incrementar la propensión a involucrarse en conductas delictivas. En este sentido, la exposición a la violencia y la desconexión moral se han encontrado vinculadas con la agresividad y el comportamiento violento (Concha-Salgado et al., 2022; Kennedy & Ceballo, 2016; Mrug et al., 2016), lo que sugiere que este proceso opera como un regulador cognitivo. Este fenómeno es comprensible, dado que, como se ha expuesto a lo largo de este apartado, la exposición a la violencia puede producir una reducción de los mecanismos inhibitorios biológicos, psicológicos y morales, y refuerza la hipótesis de que la desensibilización tiene implicaciones emocionales y conductuales.

Además de la exposición a la violencia, el cinismo legal también puede influir en la sensibilidad (Adriaenssen et al., 2019). Definido como un estado de anomia derivado de la desconexión con las normas y las autoridades (Adriaenssen et al., 2019; Sampson & Bartusch, 1998), este fenómeno puede comprenderse como una disposición individual o un marco cultural (Kirk & Matsuda, 2011; Kirk & Papachristos, 2011). Gau (2014) lo describe como una actitud de escepticismo hacia la ley y sus actores, basada en la percepción ciudadana sobre sus capacidades y motivaciones. Entre las principales causas del cinismo legal se encuentran la percepción de ineficacia del sistema legal para proporcionar seguridad (Kirk & Papachristos, 2011) y las experiencias negativas con las autoridades (Trinkner & Cohn, 2014). Por lo tanto, en un entorno donde la violencia es generalizada y forma parte de la vida cotidiana, resulta esperable que exista cinismo legal y que se reduzca la legitimidad de las instituciones encargadas de la seguridad y la justicia penal (Kirk & Papachristos, 2011).

Algunos estudios ayudan a comprender cómo el cinismo legal puede afectar a la sensibilidad. Calmeiro et al. (2024) encontraron que el cinismo legal está asociado con la percepción de ciertos delitos como menos incorrectos o dañinos. Asimismo, el trabajo clásico de Sampson & Bartusch (1998) evidenció que vivir en un barrio desfavorecido incrementa el cinismo legal y la tolerancia a conductas antisociales, lo cual se relaciona con la insatisfacción con el desempeño policial. Estos trabajos muestran que la percepción de injusticia y el abandono institucional pueden debilitar los filtros normativos, erosionando la sensibilidad frente a conductas violentas.

Este estado de anomia adquiere mayor relevancia en la adolescencia, etapa clave en la formación de actitudes hacia las normas y la autoridad (Fagan & Tyler, 2005; Moule et al., 2019; Nivette et al., 2014), llegando incluso a considerarse precisamente como el resultado de deficiencias en el proceso de socialización legal (Gau, 2014). Asimismo, en esta etapa existe un mayor riesgo de contacto con la delincuencia, ya sea como víctima o perpetrador (Fagan & Tyler, 2005; Morizot & Kazemian, 2015), lo que puede potenciarse si se reduce la sensibilidad hacia la violencia. Por ello, el presente estudio examina dos vías que pueden influir en la sensibilidad a la violencia de los adolescentes: la exposición a la violencia y la desvinculación con las normas y las autoridades; fenómenos que coexisten en México y han sido discutidos a lo largo de este apartado.

1.2. La tolerancia a la violencia y el cinismo legal como orientación cultural: la influencia del contexto

En la sección previa se argumentó que el cinismo legal y la normalización de la violencia pueden surgir como estrategias de adaptación a un entorno violento. Este apartado destaca la importancia de entender estos mecanismos de adaptación desde una perspectiva contextual.

El cinismo legal no es meramente una disposición individual, sino un marco de interpretación cultural compartido acerca de la inutilidad de la ley y sus agentes para garantizar seguridad (Kirk & Matsuda, 2011; Kirk & Papachristos, 2011). Dicho marco se adquiere y desarrolla a través de la interacción social, por lo que es un fenómeno adaptativo y relacional (Kirk & Papachristos, 2011). Kaiser & Reisig (2017) consideran que, junto con la legitimidad, el cinismo legal es una orientación normativa construida no solo a partir de experiencias personales, sino también moldeada por el entorno, en particular por las creencias de amigos y familiares. Así, el cinismo legal se genera a partir de un significado compartido sobre la ley y la viabilidad del sistema para garantizar la seguridad (Kirk & Papachristos, 2011), reforzado mediante interacciones sociales (Piquero et al., 2005). Hegtvedt & Johnson (2000) destacan que la justicia es un proceso colectivo en el que las evaluaciones individuales se ven influidas por las opiniones, percepciones y valoraciones de los demás, especialmente en orientaciones como la legitimidad y el cinismo legal. Son precisamente estos valores compartidos los que dan sustento al orden normativo (Tyler & Darley, 2000).

Respecto a la sensibilidad a la violencia, el razonamiento es similar. Numerosos estudios han evidenciado la influencia del entorno sobre las percepciones y comportamientos individuales (Sampson et al., 1997; Thomas et al., 2022; Zimmerman & Farrell, 2017), lo que subraya la necesidad de analizar el contexto al estudiar las actitudes. Sampson & Bartusch (1998) enfatizan que, aunque la tolerancia a la conducta antisocial y el cinismo legal han sido abordados desde la perspectiva de las subculturas y los grupos de pertenencia, muchos estudios se han centrado en examinar variaciones individuales y han dejado de lado el análisis contextual.

La teoría de la acción situacional (TAS) (Wikström, 2009a, 2009b, 2010, 2014) plantea que la decisión de transgredir o respetar las normas, y en general las acciones morales, surge de la interacción entre la persona y su entorno, donde el contexto ofrece alternativas de acción (Kokkalera et al., 2023; Wikström, 2014; Wikström et al., 2018; Wikström, 2009a). En su aplicación al estudio del delito, el ambiente se ha operacionalizado a través de variables como la falta de supervisión y la asociación con pares delincuentes (Hirtenlehner & Treiber, 2017; Wikström, 2009b; Wikström et al., 2018). Asimismo, se ha evaluado mediante creencias sobre los valores morales del entorno inmediato, incluidas las de los amigos (Hirtenlehner & Leitgöb, 2021), e incluso a través de variables macro como el contexto moral nacional (Kokkalera et al., 2023).

Volviendo al cinismo legal y la sensibilidad, Kirk & Papachristos (2011) sostienen que el marco cultural no es solo un sistema de valores, sino un repertorio de herramientas que orientan la acción individual, una concepción en línea con la TAS. Brauer & Tittle (2016) demostraron que, en entornos con normas morales estrictas, definidas por las creencias de las personas sobre la evaluación moral de sus amigos, se fortalece el filtro moral individual, reduciendo la probabilidad de respuestas agresivas ante provocaciones. Siguiendo esta lógica y en consonancia con Pauwels (2013), la TAS proporciona un sustento teórico clave para el presente análisis, ya que el contexto, sea el vecindario o la escuela, debe considerarse como un factor adicional en la conducta delictiva de los adolescentes.

Blakemore & Mills (2014) enfatizan que la adolescencia es un periodo especialmente sensible a las influencias sociales y culturales. Durante esta etapa, la alta aversión al rechazo y la intensa necesidad de aceptación social incrementan la influencia del entorno en las decisiones y comportamientos de los adolescentes. En este marco, la escuela emerge como un espacio clave de socialización e influencia en la conducta individual. Pauwels (2013) subraya que los adolescentes pasan gran parte de su tiempo en la escuela compartiendo valores e ideas con sus compañeros, por lo que la influencia de este entorno es un aspecto que los estudios criminológicos deben integrar al analizar las actitudes de los adolescentes.

Partiendo entonces de que los jóvenes son altamente susceptibles a la influencia del contexto (Blakemore & Mills, 2014), particularmente de sus pares, se considera esencial incluir variables contextuales en el estudio de la sensibilidad a la violencia. Siendo la escuela un entorno clave en la vida de los adolescentes (Pauwels, 2013), desde el punto de vista estructural y simbólico, este estudio emplea un modelo multinivel. Este enfoque analítico posibilita identificar la influencia directa del entorno escolar en la sensibilidad a la violencia, y la forma en que interactúan las características individuales con las dinámicas contextuales (Cebolla, 2013).

1.3. El presente estudio

Dada la escasez de estudios en México sobre el tema, este trabajo examina la influencia conjunta del cinismo legal y la exposición a la violencia sobre la sensibilidad a la violencia de los adolescentes. Esta contribución es relevante ya que, como destacan Nivette et al. (2020), la mayoría de las investigaciones sobre cinismo legal se han realizado en países con instituciones estables, resaltando la necesidad de analizar este fenómeno en contextos más diversos, como México.

Desde la perspectiva de la socialización legal y la TAS, este estudio analiza las variaciones en la sensibilidad a la violencia de los adolescentes en México. Se consideran dos niveles: el individual y el contextual (el grupo escolar como espacio de socialización), dada su posible influencia en la sensibilidad de este grupo etario. Para ello, se emplea un modelo multinivel con pendientes y efectos aleatorios que permite evaluar la variable dependiente en función de predictores en distintos niveles (Hox et al., 2017; Steenbergen & Jones, 2002) y cuantificar la varianza explicada por cada uno de ellos (Merino, 2017).

Las hipótesis que guían este estudio son:



1) La exposición a la violencia reduce la sensibilidad.

2) El cinismo legal disminuye la sensibilidad.

3) El contexto escolar influye en la sensibilidad, independientemente del efecto de las variables individuales.

2. Método

2.1. Diseño de investigación y participantes

Se realizó un estudio transversal con datos de la cuarta ronda del International Self-Report Delinquency Study (ISRD-4), considerando exclusivamente su aplicación en México, específicamente en Guadalajara y Ciudad Juárez. Estas dos ciudades presentan altos niveles de violencia, aunque con perfiles distintos. Ciudad Juárez ha sido posicionada como la cuarta ciudad con el mayor número de homicidios en México (Instituto Igarapé, 2024), mientras que Guadalajara encabeza el número de personas desaparecidas a nivel nacional (CNB, 2025).

Si bien la muestra obtenida fue de 2602 casos, se incluyeron únicamente estudiantes menores de 19 años, acorde con la definición de adolescencia de la Organización Mundial de la Salud. La muestra final fue de 2534 adolescentes, con una edad media de 15,14 (DE = 1,36), distribuidos en 74 escuelas (16 privadas y 58 públicas) y 88 grupos escolares1. Del total, el 47,63 % son hombres y el 52,37 %, mujeres2.

2.2. Procedimiento y consideraciones éticas

El estudio siguió el protocolo del Comité Directivo del ISRD (Marshall et al., 2022) y fue aprobado por el Comité de Ética en Investigación del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad de Guadalajara. Tras la selección de las escuelas y las clases mediante un proceso de muestreo aleatorio, se obtuvieron permisos de la Secretaría de Educación del Estado y de las direcciones de las escuelas participantes para acceder a las aulas. El cuestionario fue autoadministrado en el aula mediante dispositivos electrónicos (tabletas, computadoras o teléfonos móviles) proporcionados por las escuelas o los propios estudiantes. El acceso se realizó a través de un enlace a la plataforma Lime Survey. La recolección de datos se realizó entre marzo de 2023 y febrero de 2024.

La participación fue voluntaria, tras otorgar su consentimiento informado por escrito, el cual se obtuvo después de brindar explicaciones orales y escritas sobre el estudio. En todo momento, se garantizó la confidencialidad y el anonimato de la información.

2.3. Variables

El ISRD incluye preguntas fijas en cada ronda, una sección flexible que es variable y un módulo nacional opcional (Marshall et al., 2022). Para este análisis se emplearon datos de las tres secciones, incluyendo el módulo especial sobre cinismo legal aplicado exclusivamente en México. La tabla S1 y la tabla S2, en el material suplementario, presentan la estadística descriptiva de las variables utilizadas y los ítems empleados en las escalas.

Variable dependiente

La sensibilidad a la violencia se ha medido con distintos enfoques, como la evaluación de la severidad de diversos actos violentos (Collyer et al., 2011), indicadores indirectos como la depresión y la ansiedad (Gaylord-Harden et al., 2011; Kennedy & Ceballo, 2016) o escalas sobre la interpretación de la violencia (Kivivuori, 2014).

En este estudio se utilizó una escala directa diseñada por el Comité Directivo del ISRD (Marshall et al., 2022), enfocada en percepciones individuales sobre la violencia. De los siete ítems originales, uno fue eliminado tras un análisis factorial exploratorio, dejando una escala final de seis ítems con respuestas en una escala de 4 puntos. El rango de la escala fue 6-24 (mayor puntuación = mayor sensibilidad) (α = 0,90 y 67 % de la varianza).

Variables independientes

El cinismo legal ha sido ampliamente estudiado en criminología y derecho, con múltiples estrategias de medición (Hagan et al., 2020). En este estudio se empleó una escala de siete ítems, basada en Gifford & Reisig (2019), considerando solo los ítems de apatía legal, según la definición de Sampson & Bartusch (1998), centrada en la idea de que el cinismo legal refleja que las normas no son consideradas vinculantes en la vida de las personas. Esta variable fue medida en dos niveles:



• Cinismo legal individual: escala Likert de cinco puntos, sobre el grado de acuerdo con siete afirmaciones. El rango fue de 7-35 (mayor puntuación = mayor cinismo) (α = 0,92 y 68 % de la varianza).

• Cinismo legal grupal: se obtuvo promediando el cinismo legal individual dentro de cada grupo escolar, generando 88 valores agregados.



Para medir la exposición a la violencia, se consideraron las siguientes variables:



• Victimización previa: medida aditiva basada en la experiencia de siete delitos: robo sin violencia, robo con violencia, lesiones, delito de odio, acoso cibernético, difusión de contenido íntimo y discurso de odio en internet. Dado que los ítems originales eran dicotómicos (0 = No, 1 = Sí), el rango de la escala osciló entre 0 (sin victimización) y 7 (víctima de todos los delitos considerados).

• Violencia familiar: basada en la suma de experiencias de violencia parental, la cual abarcaba violencia parental menor o disciplinaria y violencia parental seria. Dado que los ítems originales eran dicotómicos (0 = No, 1 = Sí), el rango fue de 0 (sin violencia parental) y 2 (víctima de ambos tipos de violencia parental).

• Violencia escolar: escala Likert de cinco puntos basada en el grado de acuerdo con cuatro afirmaciones. El rango fue de 4-20 (mayor puntuación = mayor percepción de violencia en la escuela) (α = 0,70 y 52 % de la varianza).

• Violencia en el vecindario: escala Likert de cinco puntos basada en el grado de acuerdo con tres afirmaciones. El rango fue de 3-15 (mayor puntuación = mayor percepción de violencia en el vecindario) (α = 0,84 y 76 % de la varianza).

Variables de control

• Autocontrol: escala aditiva de seis ítems Likert de cinco puntos sobre el grado de acuerdo con seis afirmaciones. El rango fue de 6-30 (mayor puntuación = mayor autocontrol) (α = 0,79 y 49 % de la varianza).

• Sexo: variable dicotómica (0 = hombre, 1 = mujer).

• Tipo de escuela: variable dicotómica (0 = pública, 1 = privada), utilizada como proxy de las condiciones económicas de los adolescentes.

2.4. Estrategia de análisis

La aplicación de modelos multinivel requiere una base de datos con observaciones individuales agrupadas en unidades agregadas (Cebolla, 2013). El ISRD-4 permite estudiar a jóvenes anidados en grupos escolares, lo cual hace posible indagar el efecto que tiene el contexto sobre los resultados individuales. A diferencia de la regresión lineal, los modelos multinivel reconocen explícitamente la estructura jerárquica de los datos, permitiendo la estimación individual y simultánea de efectos en distintos niveles (Merino, 2017).

Tras verificar la variabilidad entre los grupos escolares y la idoneidad del enfoque jerárquico sobre un modelo lineal tradicional (ver Figura S1 y Tabla S2 en el material suplementario), se estimaron tres modelos de regresión multinivel, incorporando progresivamente las variables de interés y evaluando la robustez de las estimaciones. El Modelo 1 incluyó las variables de exposición a la violencia, considerando únicamente la estructura jerárquica de los datos. En los Modelos 2 y 3 se incorporaron las variables de cinismo legal (individual y grupal) y las de control, respectivamente. Finalmente, se exponen los efectos marginales a partir de las estimaciones del modelo 3. Con ello, se identifica el efecto de la interacción entre el cinismo legal (individual y grupal) sobre la sensibilidad a la violencia.

3. Resultados

La Tabla 1 recoge los resultados de los tres modelos estimados. En el Modelo 1, solo una de las cuatro variables de exposición a la violencia mostró un efecto estadísticamente significativo: la violencia familiar incrementó la sensibilidad (β = 0,346). El ICC indica que el 5,5 % de la variación en la sensibilidad se debe al grupo escolar, sugiriendo un efecto contextual modesto pero significativo.

El Modelo 2 incorporó el cinismo legal (individual y grupal). En ambos casos se obtuvieron coeficientes negativos y significativos (β = -0,232, β = -0,303), indicando que una mayor desafección legal, tanto del individuo como del grupo al que pertenece, reduce la sensibilidad. La victimización (β = 0,253) y la violencia familiar (β = 0,390) mantuvieron su efecto positivo. El ajuste mejoró considerablemente (χ² = 195,84).

En el Modelo 3, al añadir las variables de control, el cinismo legal (en los dos niveles) mantuvo su efecto negativo (β = -0,181, β = -0,283). La victimización (β = 0,251) y la violencia familiar (β = 0,355) continuaron siendo significativas, mientras que la violencia escolar y la del vecindario siguieron sin ser relevantes. El autocontrol tuvo un efecto negativo (β = -0,077), y ser mujer aumentó la sensibilidad (β = 1,58). Pertenecer a una escuela privada no resultó significativo. El Modelo 3 presentó el mejor ajuste (χ² = 263,51).


Tabla 1

Resultados de los modelos multinivel. VD: sensibilidad a la violencia




    	Variable

    	Modelo 1

    	Modelo 2

    	Modelo 3






	Victimización previa

	0,133(0,09)

	0,253(0,09)**

	0,251(0,009)**




	Violencia familiar

	0,346(0,16)*

	0,390(0,16)*

	0,355(0,16)*




	Violencia escolar

	-0,036(0,03)

	-0,036(0,03)

	-0,022(0,03)




	Violencia vecindario

	-0,064(0,03)

	-0,000(0,03)

	0,011(0,03)




	Cinismo legal individual

	
	-0,232(0,01)***

	-0,181(0,02)***




	Cinismo legal grupal

	-0,303(0,09)**

	-0,283(0,09)**




	Autocontrol

	
	-0,077(0,02)**




	Sexo (mujer)

	1,58(0,23)***




	Tipo de escuela (privada)

	0,274(0,38)




	Constante

	16,18(0,50)***

	23,16(1,3)***

	22,37(1,4)***




	Componentes de la varianza




	Nivel clase (constante)

	1,63 (0,42)

	1,03(0,32)

	0,953(0,30)




	Residual

	27,79(0,85)

	25,49(0,80)

	24,77(0,78)




	ICC

	0,055 (0,01)

	0,038(0,01)

	0,037(0,01)




	LR test vs linear model

	46,37***

	25,81***

	23,17***




	N

	2,166

	2,086

	2,0518




	Grupos

	88

	88

	88




	Wald χ2

	12,79**

	195,84***

	263,51***






Nota. Coeficientes con errores estándar robustos entre paréntesis. Significancia a * p < .05; ** p <. 01; *** p <. 001.



La Figura 1 muestra los efectos predichos del Modelo 3, mostrando los rangos observados de las variables de cinismo legal individual y grupal. Se evaluaron y graficaron los valores mínimos y máximos observados en la muestra para ambas variables. Los resultados indican consistentemente que un mayor cinismo legal (individual y contextual) se asocia con una menor sensibilidad a la violencia. La visualización de líneas paralelas confirma la ausencia de interacción entre el cinismo legal individual y grupal. En otras palabras, el efecto del cinismo legal individual sobre la sensibilidad a la violencia no es moderado por el nivel de cinismo legal en el grupo a lo largo de todo el rango observado de valores. Esto sugiere que los efectos del cinismo legal en ambos niveles son aditivos e independientes entre sí.


Figura 1.

Efectos marginales del cinismo legal individual y grupal sobre la sensibilidad a la violencia

[image: ]


4. Discusión

El estudio partía de tres hipótesis. La primera sostenía que la exposición a la violencia reduciría la sensibilidad. Sin embargo, los resultados parecen descartarla. De los diversos escenarios analizados, solo la violencia parental mostró un efecto robusto pero positivo: haber sufrido violencia parental se asoció con mayor sensibilidad a la violencia, en lugar de la desensibilización o adaptación reportada en estudios previos (Di Tella et al., 2017; Gaylord-Harden et al., 2011; Kennedy & Caballo, 2016; Mrug et al., 2016). Este resultado sugiere que las víctimas de violencia parental pueden desarrollar una mayor alerta ante la violencia, posiblemente debido a la falta de intervención adecuada o a la percepción de que sus experiencias no han sido atendidas. Así, este hallazgo podría reflejar una demanda de intervención efectiva.

La victimización previa también mostró efectos positivos, lo que sugiere una interpretación similar: las víctimas pueden ser más sensibles a la violencia no solo por su experiencia directa, sino también por la respuesta institucional.

El hecho de que ni la violencia escolar ni la violencia en el vecindario hayan mostrado efectos significativos en ninguno de los modelos, se contrapone con los hallazgos de estudios previos (Gaylord-Harden et al., 2011; Kennedy y Ceballo, 2016), sugiriendo que en el caso de estos adolescentes existen otras variables que deben atenderse para prevenir la desensibilización.

La segunda hipótesis, que postulaba que el cinismo legal influye en la sensibilidad, fue confirmada tanto a nivel individual como contextual: mayor cinismo (individual o grupal), menor sensibilidad de los adolescentes. Esto podría explicarse por deficiencias en la socialización legal, derivadas de percepciones negativas sobre las capacidades de la autoridad o experiencias insatisfactorias con el sistema de justicia (Kirk & Matsuda, 2011; Kirk & Papachristos, 2011), lo cual es consistente con investigaciones previas sobre la influencia de la percepción de la autoridad en la socialización legal (Grijalva-Eternod, 2024; Kirk & Papachristos, 2011). Dado que el cinismo legal no es inmutable (Kirk & Papachristos, 2011), puede moldearse según las condiciones de vida y las interacciones con la autoridad. Se ha demostrado que prácticas de justicia procedimental, particularmente aquellas que brindan voz y participación, fortalecen la legitimidad institucional (Fernández-Molina & Grijalva-Eternod, 2024; Pennington & Farrell, 2019) y pueden reducir el cinismo legal (Gau, 2014; Trinkner & Cohn, 2014). La desconexión con el sistema normativo en los adolescentes, reflejada en el cinismo legal reportado, parece generar un efecto de contagio en el grupo escolar que afecta a la sensibilidad. Ante este resultado, fortalecer la imagen institucional y mejorar la conexión con los adolescentes podría ayudar a contrarrestar este efecto. En este sentido, las autoridades tienen una responsabilidad clave: la construcción de confianza y legitimidad institucional podría ser esencial para prevenir la insensibilización juvenil en contextos violentos.

La tercera hipótesis, que sostenía que el contexto escolar influye en la sensibilidad a la violencia, también fue respaldada. El modelo nulo mostró que los grupos escolares explican parte de la variabilidad en la sensibilidad, indicando que la percepción de violencia se construye a partir de estímulos contextuales. El aula, como espacio de socialización, podría tener mayor influencia que el vecindario. Este hallazgo refuerza la idea de una visión compartida entre los adolescentes sobre normas, autoridad y violencia. Además, la inclusión del cinismo legal agregado evidenció un efecto contextual significativo que persistió tras controlar otras variables y que incluso es independiente del efecto del cinismo legal individual. Esto subraya la importancia de considerar ambos niveles al analizar la relación entre cinismo legal y sensibilidad a la violencia. Ignorar el contexto podría llevar a interpretaciones erróneas (Cebolla, 2013) y a ignorar el papel de la escuela como medio de contención para adolescentes.

Este resultado es relevante para prevenir la conducta delictiva de los adolescentes en el marco de la TAS. Wikström (2010, 2014) no conceptualiza la moralidad en términos de actos buenos o malos, sino como reglas de conducta que guían la toma de decisiones. Desde esta perspectiva, la sensibilidad a la violencia sería un precursor del filtro moral individual que frena la conducta delictiva. En este sentido, si bien el presente estudio no evalúa el efecto de las variables analizadas en la conducta delictiva, sí representa un esfuerzo por comprender “las causas de las causas” dentro de los postulados de la TAS.

Dado que la violencia es una acción situacional (Wikström & Treiber, 2009), para que un individuo la ejerza, primero debe percibirla como una opción justificable y viable según las señales del entorno. Estos hallazgos refuerzan la importancia de promover valores sociales positivos (Gau, 2014) para contrarrestar el cinismo legal. Si la escuela influye en los adolescentes, como sugieren los datos, la educación en la no violencia podría aumentar su sensibilidad ante ella (Collyer et al., 2011). Fomentar normas prosociales, valores de justicia y respeto, y fortalecer la moralidad personal, más allá de la disuasión y el castigo, contribuiría a una socialización legal eficiente (Brauer & Tittle, 2016; Trinkner & Tyler, 2016). Dado que el autocontrol y ser mujer parecen actuar como un escudo contra la desensibilización, ampliar los espacios de influencia de las mujeres podría promover modelos positivos de socialización legal, como han sugerido algunos estudios previos (Rahman & Susilo, 2024).

Otro resultado del modelo que merece la pena mencionar, a pesar de no ser parte de las hipótesis centrales, es el efecto significativo de las variables de control: autocontrol y sexo. Mayor autocontrol se encontró asociado con una menor sensibilidad a la violencia, lo que posiblemente pueda deberse a una interacción de esta variable con el nivel de moralidad personal (Barton-Crosby & Hirtenlehner, 2020) o a un efecto expansor del cinismo legal derivado del bajo nivel de autocontrol (Nivette et al., 2020). Asimismo, ser mujer se encontró vinculado a una mayor sensibilidad, lo que confirma los hallazgos de estudios previos (Collyer et al., 2011).

Los resultados aquí reportados deben interpretarse con cautela, ya que existen limitaciones que podrían afectar a su alcance y validez. En primer lugar, se analizaron actitudes de adolescentes de dos ciudades mexicanas (Guadalajara y Ciudad Juárez) con características específicas, lo que limita la posibilidad de generalizar los hallazgos a todo el país. Asimismo, la exposición a la violencia escolar y a la violencia en el vecindario fue medida a partir de percepciones subjetivas de los adolescentes, lo que pudo haber influido en los resultados. Además, por restricciones en los datos disponibles, no se consideró la exposición crónica, a pesar de que estudios previos han evidenciado que la relación entre exposición e insensibilización es de carácter cuadrático, sugiriendo un efecto más complejo que el observado en este estudio. Por otra parte, este estudio no consideró variables como la frecuencia de la victimización, el efecto acumulado de múltiples victimizaciones ni la polivictimización en distintos escenarios, factores que, según la evidencia, podrían generar efectos más negativos que la victimización aislada y modificar su impacto (Grijalva-Eternod, 2023; Tarabah et al., 2015).

Futuras investigaciones deberían profundizar en varios aspectos. Ante el efecto positivo de la victimización y la exposición a la violencia parental, sería pertinente explorar si se debe a la propia experiencia o al trato institucional recibido. También convendría explorar cómo interpretan los adolescentes la violencia en el vecindario y la escuela, ya que no todos responden igual al contexto de violencia (Sbeglia et al., 2024), y es posible que algunos perciban esta violencia como ajena a su ámbito inmediato, lo que explicaría su falta de significancia. Finalmente, sería deseable analizar el posible efecto moderador de la sensibilidad a la violencia entre el cinismo legal y el comportamiento delictivo, ya que, como se argumentó en párrafos anteriores, este trabajo puede entenderse como un acercamiento a los precursores de la conducta delictiva en adolescentes en el marco de la TAS.

En conjunto, estos hallazgos refuerzan la necesidad de atender los factores individuales y contextuales que moldean la sensibilidad a la violencia en adolescentes, con el fin de prevenir la normalización de la violencia, las trayectorias de riesgo y fortalecer la conexión entre los jóvenes y el sistema normativo.

5. Referencias

Adriaenssen, A., Karstedt, S., Paoli, L., & Visschers, J. (2019). Taking crime seriously: Conservation values and legal cynicism as predictors of public perceptions of the seriousness of crime. International Criminal Justice Review, 29(4), 317-334. https://doi.org/10.1177/1057567718824391

Adriaenssen, A., Paoli, L., Karstedt, S., Visschers, J., Greenfield, V. A., & Pleysier, S. (2018). Public perceptions of the seriousness of crime: Weighing the harm and the wrong. European Journal of Criminology, 17(2), 127-150. https://doi.org/10.1177/1477370818772768

Barton-Crosby, J., & Hirtenlehner, H. (2020). The role of morality and self-control in conditioning the criminogenic effect of provocation: A partial test of Situational Action Theory. Deviant Behavior, 42(10), 1273-1294. https://doi.org/10.1080/01639625.2020.1738645

Berents, H. & Ten Have, C. (2017). Navigating Violence: Fear and Everyday Life in Colombia and Mexico. International Journal for Crime, Justice and Social Democracy, 6(1), 103-117. https://doi.org/10.5204/ijcjsd.v6i1.373

Blakemore, S. J. & Mills, K. (2014). Is adolescence a sensitive period for sociocultural processing? Annual Review of Psychology, 65, 187-207. https://doi.org/10.1146/annurev-psych-010213-115202

Brauer, J. R., & Tittle, C. R. (2016). When Crime is not an Option: Inspecting the Moral Filtering of Criminal Action Alternatives. Justice Quarterly, 34(5), 818-846. https://doi.org/10.1080/07418825.2016.1226937

Calmeiro, M. L., Sousa, P., & Cruz, J. (2024). Predictors of perceived wrongfulness and harmfulness of crime among residents in Portugal. Journal of Criminal Justice, 90. https://doi.org/10.1016/j.jcrimjus.2023.102148

Cebolla, H. (2013). Introducción al análisis multinivel. Centro de Investigaciones Sociológicas.

Collyer, C. E., Brell, A., Moster, A., & Furey, J. (2011). Individual differences in sensitivity to violence. Perceptual and Motor Skills, 113(3), 703-714. https://doi.org/10.2466/07.17.21.PMS.113.6.703-714

Comisión Nacional de Búsqueda (2025). Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO). Gobierno de México. https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Index

Concha-Salgado, A., Ramírez, A., Pérez, B., Pérez-Luco, R., & García-Cueto, E. (2022). Moral Disengagement as a Self-Regulatory Cognitive Process of Transgressions: Psychometric Evidence of the Bandura Scale in Chilean Adolescents. International Journal of Environmental Research and Public Health, 19(19), 122-49. https://doi.org/10.3390/ijerph191912249

Di Tella, R., Freira, L., Gálvez, R. H., Schargrodsky, E., Shalom, D., & Sigman, M. (2017). Crime and violence: Desensitization in victims to watching criminal events. Journal of Economic Behavior & Organization, 159, 613-625. https://doi.org/10.1016/j.jebo.2017.10.005

Fagan, J., & Tyler, T. (2005). Legal socialization of children and adolescents. Social Justice Research, 18(3), 217-242. https://doi.org/10.1007/s11211-005-6823-3

Fernández-Molina, E. y Grijalva-Eternod, Á. (2024). Expectations versus experience: What do citizens demand when dealing with criminal courts. Criminology & Criminal Justice, 0(0). https://doi.org/10.1177/17488958241257854

Galán, J. S. F. (2018). Exposición a la violencia en adolescentes: desensibilización, legitimación y naturalización. Diversitas, 14(1), 55-67. https://doi.org/10.15332/s1794-9998.2018.0001.04

Gau, J. M. (2014). Procedural justice, police legitimacy, and legal cynicism: a test for mediation effects. Police Practice and Research, 16(5), 402-415. https://doi.org/10.1080/15614263.2014.927766

Gaylord-Harden, N. K., Cunningham, J. A. & Zelencik, B. (2011). Effects of Exposure to Community Violence on Internalizing Symptoms: Does Desensitization to Violence Occur in African American Youth? Journal of Abnormal Child Psychology, 39, 711-719. https://doi.org/10.1007/s10802-011-9510-x

Gifford, F. E., & Reisig, M. D. (2019). A multidimensional model of legal cynicism. Law and Human Behavior, 43(4), 383-396. https://doi.org/10.1037/lhb0000330

Grijalva-Eternod, Á. (2023). Violencia familiar y victimización fuera del hogar en adolescentes. Diferencias de género en relación con la polivictimización. Revista Española de Investigación Criminológica, 20(2), e693. https://doi.org/10.46381/reic.v20i2.693

Grijalva-Eternod, Á. (2024). Autoridad policial, socialización legal y justicia procedimental: Percepciones en adolescentes de Guadalajara. Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales, Niñez y Juventud, 22(2), 1-29. https://doi.org/10.11600/rlcsnj.22.2.6319

Hagan, J., McCarthy, B., & Herda, D. (2020). What the study of legal cynicism and crime can tell us about reliability, validity, versatility in law and social science research. Annual Review of Law and Social Science, 16(1), 1-20. https://doi.org/10.1146/annurev-lawsocsci-031620-093358

Hegtvedt, K., & Johnson, C. (2000). Justice beyond the individual: A future with legitimation. Social Psychology Quarterly, 63(4), 298-311. https://doi.org/10.2307/2695841

Hendawy, A. (2022). The kaleidoscope of violence. En L. R. Kurtz (Ed.). Encyclopedia of Violence, Peace, & Conflict (pp. 455-458). Academic Press. https://doi.org/10.1016/B978-0-12-820195-4.00142-4

Hirtenlehner, H., & Leitgöb, H. (2021). Differential Self-control Effects: Moral Filtering and the Subsidiary Relevance of Self-control. International Criminology, 1, 91-106. https://doi.org/10.1007/s43576-021-00012-3

Hirtenlehner, H., & Treiber, K. (2017). Can Situational Action Theory Explain the Gender Gap in Adolescent Shoplifting? Results From Austria. International Criminal Justice Review, 27(3), 165-187. https://doi.org/10.1177/1057567717690199

Hox, J., Moerbeek, M., & Van de Schoot, R. (2017). Multilevel Analysis: Techniques and Applications. Routledge. https://doi.org/10.4324/9781315650982

Instituto Igarapé (2024). Monitor de Homicidios. Recuperado el 17 de julio de 2025. https://homicide.igarape.org.br/

Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI] (2024). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2024 [base de datos]. https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2024/

Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI] (2023a). Módulo sobre Ciberacoso (MOCIBA) 2023 [base de datos]. https://www.inegi.org.mx/programas/mociba/2023/

Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI] (2023b). Estadísticas de mortalidad 2023 [base de datos]. https://www.inegi.org.mx/programas/mortalidad/2023/

Instituto Nacional de Salud Pública [INSP] (2023). Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua 2023 [base de datos]. https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanutcontinua2023/descargas.php

Jackman, M. R. (2002). Violence in social life. Annual Review of Sociology, 28, 387-415. https://doi.org/10.1146/annurev.soc.28.110601.140936

Kaiser, K., & Reisig, M. D. (2017). Legal Socialization and Self-Reported Criminal Offending: The Role of Procedural Justice and Legal Orientations. Journal of Quantitative Criminology, 35, 135-154. https://doi.org/10.1007/s10940-017-9375-4

Kennedy, T. M., & Ceballo, R. (2016). Emotionally numb: Desensitization to community violence exposure among urban youth. Developmental Psychology, 52(5), 778-789. https://doi.org/10.1037/dev0000112

Kirk, D. S., & Matsuda, M. (2011). Legal cynicism, collective efficacy and the ecology of arrest. Criminology, 49(2), 443-472. https://doi.org/10.1111/j.1745-9125.2011.00226.x

Kirk, D. S., & Papachristos, A. V. (2011). Cultural Mechanisms and the Persistence of Neighborhood Violence. American Journal of Sociology, 116(4), 1190-1233. https://doi.org/10.1086/655754

Kivivuori, J. (2014). Understanding trends in personal violence: Does cultural sensitivity matter? Crime and Justice, 43. https://doi.org/10.1086/677664

Kokkalera, S. S., Marshall, C. E., & Marshall, I. H. (2023). Does national moral context make a difference? A comparative test of Situational Action Theory. International Journal of Comparative and Applied Criminal Justice, 47(3), 235-253. https://doi.org/10.1177/1477370820931234

Marshall, I., Birkbeck, C., Enzmann, D., Kivivuori, J., Markina A. & Steketee M. (2022). International Self-Report Delinquency (ISRD4) Study Protocol: Background, Methodology and Mandatory Items for the 2021/2022 (ISRD Technical Report #4). Northeastern University. https://nbn-resolving.org/urn:nbn:de:0168-ssoar-78879-1

Merino, J. (2017). La potencialidad de la regresión logística multinivel. Una propuesta de aplicación en el análisis del estado de salud percibido. Empiria. Revista de Metodología de Ciencias Sociales, 36, 177-211. https://doi.org/10.5944/empiria.36.2017.17865

Morizot, J. & Kazemian, L. (Eds.) (2015). The Development of Criminal and Antisocial Behavior. Springer.

Moule, R. K., Burruss, G. W., Gifford, F. E., Parry, M. M. & Fox, B. (2019). Legal socialization and subcultural norms: Examining linkages between perceptions of procedural justice, legal cynicism, and the code of the street. Journal of Criminal Justice, 61, 26-39. https://doi.org/10.1016/j.jcrimjus.2019.03.001

Mrug, S., Madan, A. & Windle, M. (2016). Emotional Desensitization to Violence Contributes to Adolescents’ Violent Behavior. Journal of Abnormal Child Psychology, 44, 75-86. https://doi.org/10.1007/s10802-015-9986-x

Nivette, A. E., Eisner, M., Malti, T., & Ribeaud, D. (2014). The social and developmental antecedents of legal cynicism. Journal of Research in Crime and Delinquency, 52(2), 270-298. https://doi.org/10.1177/0022427814557038

Nivette, A. E., Trajtenberg, N., Eisner, M., Ribeaud, D., & Tourinho Peres, M. F. (2020). Assessing the measurement invariance and antecedents of legal cynicism in São Paulo, Zurich, and Montevideo. Journal of Adolescence, 83, 83-94. https://doi.org/10.1016/j.adolescence.2020.06.007

    Organización Mundial de la Salud. (2002). Informe mundial sobre la violencia y la salud: Resumen. Organización Panamericana de la Salud.

Pauwels, L. (2013). Adolescent offending and disadvantage in urban neighbourhoods and schools. A cross-classified multilevel analysis. En D. Oberwittler, S. Rabold, & D. Baier (Eds.). Städtische Armutsquartiere - Kriminelle Lebenswelten? Springer VS. https://doi.org/10.1007/978-3-531-93244-6_4

Pennington, L. & Farrell, A. (2019) Role of voice in the legal process. Criminology, 57(2), 343-368. https://doi.org/10.1111/1745-9125.12205

Piquero, A., Fagan, J., Mulvey, E., Steinberg, L., & Odgers, C. (2005). Developmental trajectories of legal socialization among serious adolescent offenders. The Journal of Criminal Law & Criminology, 96(1), 267-298.

Rahman, A., & Susilo, A. (2024). The analysis of women’s leadership communication styles in group communication. e-Bangi: Journal of Social Sciences & Humanities, 21(3), 697-705. https://doi.org/10.17576/ebangi.2024.2103.55

Red por los Derechos de la Infancia en México [REDIM] (2022). Ciberacoso en la adolescencia en México: Visualización de datos [visualización interactiva]. https://public.tableau.com/app/profile/indicadores.redim/viz/CiberacosodelaadolescenciaenMexico/1

Reisig, M. D., Wolfe, S. E., & Holtfreter, K. (2011). Legal cynicism, legitimacy, and criminal offending: The nonconfounding effect of low self-control. Criminal Justice and Behavior, 38(12), 1265-1279. https://doi.org/10.1177/0093854811424707

Sampson, R. J. (1997). The Embeddedness of Child and Adolescent Development: A Community-Level Perspective on Urban Violence. En J. McCord (Ed.). Violence and Childhood in the Inner City (pp. 31-77). Cambridge University Press.

Sampson, R. J., & Bartusch, D. J. (1998). Legal cynicism and (subcultural?) tolerance of deviance: The neighborhood context of racial differences. Law & Society Review, 32(4), 777-804. https://doi.org/10.2307/827739

Sbeglia, C., Smith IV, C. D., Frick, P. J., Steinberg, L., & Cauffman, E. (2024). Too sensitive or not sensitive enough? Sensitivity to context and justice-involved youths' response to violence exposure. Journal of Research on Adolescence, 34, 658-669. https://doi.org/10.1111/jora.12934

Steenbergen, M. R., & Jones, B. S. (2002). Modeling multilevel data structures. American Journal of Political Science, 46, 218-237

Storm-Mathisen, F. (2025). 'Violence is completely normal': Managing violence through narrative normalization. The British Journal of Criminology, 65(1), 37-53. https://doi.org/10.1093/bjc/azae030

Tarabah, A., Badr, L. K., Usta, J., & Doyle, J. (2015). Exposure to Violence and Children’s Desensitization Attitudes in Lebanon. Journal of Interpersonal Violence, 31(18), 3017-3038. https://doi.org/10.1177/0886260515584337

Thomas, K. J., Baumer, E. P., & Loughran, T. A. (2022). Structural predictor of choice: Testing a multilevel rational choice theory of crime. Criminology, 60(4), 606-636. https://doi.org/10.1111/1745-9125.12314

Tyler, T. R. & Darley, J. M. (2000). Building a law-abiding society: Taking public views about morality and the legitimacy of legal authorities into account when formulating substantive law. Hofstra Law Review, 28(3), 707-739.

Trinkner, R., & Cohn, E. S. (2014). Putting the “social” back in legal socialization: Procedural justice, legitimacy, and cynicism in legal and nonlegal authorities. Law and Human Behavior, 38(6), 602-617. https://doi.org/10.1037/lhb0000107

Trinkner, R., & Tyler, T. R. (2016). Legal socialization: Coercion versus consent in an era of mistrust. Annual Review of Law and Social Science, 12, 417-439. https://doi.org/10.1146/annurev-lawsocsci-110615-085141

Wikström, P. O. (2009a). Wikström, Per-Olof H.: Situational Action Theory. En F. T. Cullen, & P. Wilcox (Eds.). Encyclopedia of Criminological Theory (vol. 2, pp. 1001-1008). SAGE. https://doi.org/10.4135/9781412959193

Wikström, P. O. (2009b). Crime propensity, criminogenic exposure and crime involvement in early to mid adolescence. Monatsschrift Für Kriminologie Und Strafrechtsreform, 92(2-3), 253-266. https://doi.org/10.1515/mks-2009-922-312

Wikström, P. O. (2010). Explaining crime as moral action. En S. Hitlin, & S. Vaisey (Eds.). Handbook of the Sociology of Morality (pp. 211-240). Springer.

Wikström, P. O. (2014). Why crime happens: A situational action theory. En G. Manzo (Ed.). Analytical Sociology: Actions and Networks (pp. 74-94). Wiley & Sons. https://doi.org/10.1002/9781118762707.ch03

Wikström, P. O., Mann, R. P., & Hardie, B. (2018). Young people’s differential vulnerability to criminogenic exposure: Bridging the gap between people and place-oriented approaches in the study of crime causation. European Journal of Criminology, 15(1), 10-31. https://doi.org/10.1177/1477370817732477

Wikström, P. O., & Treiber, K. H. (2009). Violence as Situational Action. International Journal of Conflict and Violence, 3(1), 75-96. https://doi.org/10.4119/ijcv-2794

Zimmerman, G. M., & Farrell, C. (2017). Parents, Peers, Perceived Risk of Harm, and the Neighborhood: Contextualizing Key Influences on Adolescent Substance Use. Journal of Youth and Adolescence, 46(1), 228-247. https://doi.org/10.1007/s10964-016-0475-5

    Insignia de ciencia abierta

    
        [image: ]

    
_______________________________

1 Los grupos escolares son los espacios educativos en los que se aplicó el instrumento. Los grupos no fueron creados para el estudio, sino que se encontraban designados previamente en las instituciones educativas. Así, la estructura jerárquica de la base de datos contempla dos niveles de agregación: escuelas y grupos escolares. De tal manera, el cuestionario fue aplicado en 88 grupos escolares de 74 escuelas.

2 Las personas que se identificaron como “no binarias” fueron 50 adolescentes, correspondientes al 1,9 % de la muestra original. Teniendo en cuenta que en los modelos se incluyó la variable “sexo” para comparar entre hombres y mujeres, se optó por tratar estas observaciones como datos perdidos.
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